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Acción de Inconstitucionalidad 33/2015 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LOS JUZGADORES FEDERALES DEBEN 

RECONOCER SU CAPACIDAD Y PERSONALIDAD JURÍDICA. 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de 

inconstitucionalidad 33/2015 (*), concluyó que para hacer efectivo el esquema contenido en 

el artículo 12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo de 2008, consistente en un 

modelo asistencial en la toma de decisiones, no debe confundirse el "principio de mayor 

protección" de la persona con discapacidad en aras de su mayor interés, con la prohibición 

de que decida qué es lo que le beneficia, lo que redunda directamente en el desarrollo libre 

de la personalidad, así como en el fomento de una vida autónoma y de una identidad propia. 

De modo que, el hecho de que una persona tenga una discapacidad no debe ser motivo 

para negarle la personalidad y capacidad jurídica, sino que es imperativo que tenga 

oportunidades de formar y expresar su voluntad y preferencias, a fin de ejercer su capacidad 

y personalidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás; lo anterior, en el entendido 

de que debe tener la oportunidad de vivir de forma independiente en la comunidad, tomar 

decisiones y tener control sobre su vida diaria. 

  



 

 
2 

México 

ESPECTRO AUTISTA. EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN IX, DE LA LEY GENERAL PARA LA 

ATENCIÓN Y PROTECCIÓN DE PERSONAS CON ESA CONDICIÓN, AL ESTABLECER 

QUE LA HABILITACIÓN TERAPÉUTICA ES UN PROCESO DE DURACIÓN LIMITADA, NO 

VIOLA EL DERECHO A LA SALUD. 

Si bien el referido precepto establece que la habilitación terapéutica es un "proceso de 

duración limitada", lo cierto es que debe entenderse que esa temporalidad se encuentra 

sujeta, necesariamente, a que se hayan logrado sus objetivos fáctico y jurídico, a saber, lograr 

la integración social y productiva de las personas con la condición del espectro autista, por 

lo que no podrá actualizarse la terminación del referido tratamiento médico sino hasta que 

se haya alcanzado, en la medida de lo posible, la mejoría física y mental de dichas personas, 

de tal suerte que permita su plena inserción en la sociedad, lo cual deberá evaluarse en cada 

caso concreto; en la inteligencia de que, una vez logrado el referido objetivo, si en el futuro 

la persona con la condición del espectro autista requiere, por alguna razón, retomar el 

tratamiento terapéutico para continuar con sus actividades sociales, es factible que se le 

otorgue el mismo hasta que, nuevamente, se logre el estado de mejoría posible y necesario 

para que pueda reintegrarse de manera plena a la sociedad; de ahí que el artículo 3, fracción 

IX, de la Ley General para la Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro 

Autista, no vulnera el derecho humano a la salud. 
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ESPECTRO AUTISTA. EL ARTÍCULO 16, FRACCIÓN IV, DE LA LEY GENERAL PARA LA ATENCIÓN Y 

PROTECCIÓN DE PERSONAS CON ESA CONDICIÓN, NO VULNERA EL DERECHO HUMANO A LA 

SALUD. 

El hecho de que en el citado precepto se excluya el "servicio de hospitalización" de los 

servicios de salud que deben proporcionarse a las personas con la condición del espectro 

autista, no debe interpretarse en el sentido que se les prive, en términos genéricos, de tal 

prestación social, puesto que dicho servicio hospitalario debe proporcionarse en los términos 

que establece la Ley General de Salud -y en observancia a los principios y directrices que 

establece la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, para la atención 

integral o especializada de personas con discapacidad-, así como los demás ordenamientos 

jurídicos que resulten aplicables; máxime si se toma en cuenta que la Ley General para la 

Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista, no pretende ser una 

norma que regule, en sentido estricto, el derecho humano a la salud de quienes cuenten con 

dicha condición, sino que se constituye más bien como una norma complementaria y 

armonizadora respecto de los restantes ordenamientos cuyo objetivo es acatar las 

obligaciones del Estado mexicano en relación con el derecho humano a la salud; de ahí que 

el artículo 16, fracción IV, de la Ley General para la Atención y Protección a Personas con la 

Condición del Espectro Autista, no vulnera este derecho. 
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ESPECTRO AUTISTA. LOS ARTÍCULOS 3, FRACCIÓN III, 10, FRACCIÓN VI, 16, 

FRACCIÓN VI, Y 17, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY GENERAL PARA LA ATENCIÓN Y 

PROTECCIÓN DE PERSONAS CON ESA CONDICIÓN, QUE PREVÉN LO RELATIVO AL 

CERTIFICADO DE HABILITACIÓN, VIOLAN LOS DERECHOS HUMANOS A LA 

IGUALDAD, A LA LIBERTAD DE PROFESIÓN Y OFICIO, ASÍ COMO AL TRABAJO 

DIGNO Y SOCIALMENTE ÚTIL. 

De lo previsto en los referidos numerales, se advierte que el certificado de habilitación es el 

documento expedido por la Secretaría de Salud donde consta que las personas con la 

condición del espectro autista se encuentran aptas para el desempeño de actividades 

laborales, productivas u otras que a sus intereses legítimos convengan, siendo que no se podrá 

"denegar la posibilidad de contratación laboral a quienes cuenten con los certificados de 

habilitación". En ese sentido, la protección laboral referida únicamente les resulta aplicable a 

las personas que hayan obtenido esos certificados, pues a quienes no cuenten con éstos, se 

les podrá negar su contratación atendiendo a su condición de autismo. De ahí que los 

artículos mencionados violan los derechos humanos a la igualdad, a la libertad de profesión 

y oficio, así como el derecho al trabajo digno y socialmente útil, en virtud de que condicionan 

la posibilidad de contratación laboral de las personas con la condición de espectro autista, a 

la obtención de los referidos certificados de habilitación, siendo que no se encuentran 

justificadas las razones por las cuales, a diferencia del resto de la población, sea necesario 

que las personas con espectro autista requieran de un documento médico que certifique que 

"se encuentran aptas para el desempeño de actividades laborales"; máxime que el simple 

hecho de que se pretenda requerir a sólo un grupo de la población mexicana un documento 

médico que avale sus aptitudes para poder ingresar al sector laboral y productivo, se traduce 

en una medida que, lejos de coadyuvar y concientizar al resto de la población sobre la 

condición del espectro autista, tiene un efecto estigmatizante. 
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ESPECTRO AUTISTA. LOS ARTÍCULOS 6, FRACCIÓN VII Y 10, FRACCIÓN XIX, DE LA 

LEY GENERAL PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN DE PERSONAS CON ESA 

CONDICIÓN RECONOCEN UN MODELO DE ASISTENCIA EN LA TOMA DE 

DECISIONES. 

El hecho de que los citados preceptos legales prevean que las personas con la condición del 

espectro autista cuentan con la libertad de tomar decisiones por sí o "a través de sus familiares 

en orden ascendente o tutores", de manera alguna puede ser interpretado en el sentido de 

que las personas que, conforme al sistema jurídico ejercen la tutela sobre la persona con la 

condición del espectro autista, puedan sustituir sus decisiones, sino que ésta goza de su 

derecho inescindible de manifestar su voluntad, la cual deberá respetarse y acatarse, a pesar 

de que no se estime "adecuada" acorde a los estándares sociales. Es decir, la persona con la 

condición de espectro autista puede ser ayudada para adoptar decisiones, pero es ésta 

quien en última instancia las toma; máxime que la interpretación de las disposiciones legales 

referidas no puede desvincularse de las finalidades y principios que persigue la ley en 

comento, a saber, "impulsar la plena integración e inclusión a la sociedad de las personas con 

la condición del espectro autista, mediante la protección de sus derechos y necesidades 

fundamentales", por lo que cualquier política pública en materia del espectro autista, debe 

dirigirse a "coadyuvar a que las personas con la condición del espectro autista se puedan 

valer por sí mismas". En ese contexto, se colige que el tipo modelo que pretendió adoptar el 

legislador al emitir la referida ley es, precisamente, el atinente al de asistencia en la toma de 

decisiones, como salvaguarda de la voluntad y libertad de las personas con la condición del 

espectro autista, sin restringir sus facultades de adoptar decisiones legales por sí mismas, pero 

reconociendo que en determinados casos, se les puede asistir para adoptar sus propias 

decisiones legales dotándoles para ello de los apoyos y las salvaguardias necesarios, para 

que de esta manera se respeten sus derechos, voluntad y preferencias. 

 


